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HURLINGHAM, 17/04/2024

VISTO la Constitución Nacional, la Ley de Educación
Superior (N° 24.521), la Ley de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional ( N°
24.156), Ley de Presupuesto General de la Administración
Nacional para el Ejercicio 2023 ( Ley N° 27.701), Decreto N°
88/23; la Decisión Administrativa  N°  5/24, el Estatuto de la
Universidad Nacional de Hurlingham, el Expediente N° 515/23
del registro de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE
HURLINGHAM y,

 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional dispuso, en su art. 75
inciso 19, párrafo tercero, que el Congreso de la Nación
deberá dictar la ley de base y de organización del sistema de
educación superior del sector público nacional, garantizando
la autonomía y autarquía de las Universidades nacionales.

Que así, la Ley de Educación Superior estableció
que es un compromiso del Estado Nacional asegurar el
financiamiento de las Universidades Nacionales, a través de
la distribución de la recaudación fiscal. -
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Que la mencionada Ley establece que las
instituciones universitarias nacionales tienen autarquía
económico-financiera que ejercerán dentro del régimen de la
ley 24.156, de administración financiera y sistemas de
control del sector público nacional.

Que el sostenimiento de las universidades
nacionales se constituye, por una parte, por el aporte del
Estado Nacional, que se aprueba en el Congreso de la
Nación y por otro de recursos adicionales a los aportes del
Tesoro Nacional.-

Que asimismo las Universidades públicas tienen
plenas facultades para generar recursos propios, con apoyo
en sus potencialidades.

Que, por consecuencia, proyectan cada año su
presupuesto financiero, con inclusión de todas las fuentes de
financiamiento (Tesoro Nacional, recursos propios y
remanentes de ejercicios anteriores).

Que el Decreto N° 88/2023 establece en su artículo
1° que desde el 1° de enero de 2024 rigen las disposiciones
de la Ley 27.701 del Presupuesto General de la
Administración Nacional para el Ejercicio 2023
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Que dicho presupuesto, correspondiente a la fuente
de financiamiento del Estado Nacional (11), es proyectado
cada año por la SECRETARIA ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y TÉCNICA de la Universidad y elevado al
señor Rector, para su presentación ante el MINISTERIO DE
EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS.

Que para el presente ejercicio y mediante de fecha 10
de junio de 2023 se presentó como anteproyecto de
presupuesto ante la Dirección Nacional de Presupuesto e
Información Universitaria, dependiente de la mencionada
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que, siendo de público conocimiento para el año 2024
y acorde al artículo 27 de la Ley 24.146, mediante el Decreto
N° 88/23, se replica el presupuesto 2023 sus normas
modificatorias y complementarias.

Que por otro lado corresponde destinar los fondos que
se incorporan al presupuesto 2024 como remanente del
ejercicio 2023.

Que el Estatuto de la Universidad establece en el
inciso t) del artículo 58 le corresponde al Consejo Superior
aprobar el presupuesto anual y la cuenta de inversión de
fondos presentadas por el Rector.
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Que el Rector lo remite al Consejo Superior para su
tratamiento en comisión.

Que la Comisión de Hacienda y Hacienda ha emitido
dictámen favorable a la propuesta y qué analizado el
presupuesto presentado, no encuentra objeciones que
formular.

Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el   Estatuto de la
UNIVERSIDAD NACIONAL de HURLINGHAM, el
Reglamento Interno del Consejo Superior y luego de
haberse resuelto en reunión del día 14 de abril de 2024 de
este Consejo Superior.

 

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Presupuesto Anual para el
ejercicio 2024 de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
HURLINGHAM, que como Anexo I forma parte de la
presente Resolución.
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ARTICULO 2°.- Autorizar al Rector de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE HURLINGHAM para efectuar modificaciones
presupuestarias entre partidas y/o programas del
Presupuesto 2024, correspondiente a la fuente de
financiamiento 12 y 16.

ARTÍCULO 3º: - Autorizar al Rector de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE HURLINGHAM para efectuar la
incorporación y asignación de otros créditos al presupuesto
de Gastos y Recursos en vigencia y que se produzcan
durante el ejercicio, cualquiera sea la fuente de
financiamiento.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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